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NUMERO 163

16085 RESOLUCJON de 9 de junio de 1992, de:1.1 Dirccóún
Genera/ de Trabajo, por la que se dispone la il1scripcú1n
en el Re~islro del texto de! Convenio (oled/va de la em
presa «Andalucía "de Limpiezas. Suciedad Limitada);'.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa ((Andalucía de
Limpiezas, Sociedad Llmitada». que fue suscrito con fecha 9 de abril
de 1992 de una parte por los Delegado!o, de Personal en representación
de Jos Tf!1,bajadores Y. de otra por la Di~cción de la Empresa en re·
presentaclon de la rnJsma y de conf-onmdad con lo dispuesto en el
anículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre re2istro v depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección~GeneÍ'a1 de Trabajo acuerda:

Primcro.-0rdenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo. con notificación a
la Comisión NegOCiadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado~).

Madrid, 9 de junio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMpRESA «ANDALUCIA
DE LIMPIEZAS..

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.° Objeto.-EI presente Convenio Colectivo Laboral se
suscribe por los representantes de los trabajadores y por los de la Em
presa «Andalucía de Limpiezas, Sociedad Limitada», concesionaria de
la explotación de las cabInas telefónicas, en el marco del Estatuto de
los Trabajadores, para regular las relaciones laborales de todos sus em
pleados, organización del trabajo de los trabajadores de la Empresa y
condiciones de trabajo; declarando ambas partes negociadoras su pro
pósito de dar a dichas normas la permanencia en el tiempo que de su
propia naturaleza se derive para obtener la más amplia segundad juri
dica en Jos C::ampos ~efialados.

MINISTERIO

DE RELACIONES
CON LAS CORTES
Y DE LA SECRETARIA

DEL GOBIERNO
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Articulo 2.... AmbUo territonal.-EI presente Convenio tendrá fuerza
normativa y vinculará a las partes en el ámbito geográfico de Cádiz y
Ceuta.

Artículo 3.° Ambito funcional.-Este Convenío afectará y obligará
a la Empresa y a los trabajadores que desempeñan'las tareas de recau
dación y prueba de funcionamiento de los telCfonos públicos de mo
nedas; recuento y precintaje: conservación de mueble y su alumbrado;
limpieza de los mIsmos; el montaje, sustitución v desmontaje de pu·
blicidad en muebks de teléfonos públicos en su ámbito territorial, así
como a los que desempeñan las fundones administrativas necesarias
para la realización de las tareas anteriores.

Articulo 4." Ambito persona/.-Este Convenio re~ulará las relacio
nes laborales incluidas en el ámbito tenitorial y funCIOnal de este Con-
venio con la totalidad de sus trabajadores. .

Incluso los de nueva contratacion que estarán adscritos a una de (as
categorías profesionales previstas en Convenio, percibiendo sus salarios
y disfrutantio de los mismos derechos y deberes que el resto de personal
(fe la misma- categoría.

Articulo S." Ambito temporal.-Este Convenio entrara en vigor y
producirá efectos económicos desde elIde enero de 1992.

Articulo 6.° Duraci6n.-Tendrá una duración de un año a contar de
la fecha de su entrada en vigor.

Artfculo 7.° Denuncia y revisión.-El preSente Convenio quedará
denunciado automáticamente dos meses antes de su vencimiento, a par
tir de cuya fecha las partes podrán notificar. una a-la otra, las corres
pondientes propuestas de negóCiación.

Articulo 8.° Absorción y compensación.-Las retribuciones yresto
de las condiciones establecidas en este Convenio compensarán y ab
SQrberán todas las existentes hasta el momento de su entrada en vigor,
cualquiera. que sea la naturaleza y origen de las mismas.

Los aumentos de retribuciones o modificaciones de las condiciones
de trabajo, que sobre lo establecido en este Convenio, puedan-produ
cirse por disposiciones- de carácter general, o convenio colectivo, s610
J?Odráit afectar a las condiciones pactadas en el presente Convenio cuan
do consideradas globalmente y. en cómputo anual superen las aqui pac
tadas; siendo, en caso contrario, absorbidas o compensadas.

Artículo 9.° Garant(as «00 personam».-Los trabajadores que en la
actualidad perciban el Plus de Locomoción 10 seguirán manteniendo a
titulo «ad personam)), no siendo aplicable al pe:rsonal de nuevo ingreso;
estando reseIYado exclusivamente a aquellos trabajadores que en este
momento lo perciben.

Articulo -ro. Comsión Paritaria.-Se constituirá una Comisión Pa
ritaria para la interpretación del presente Convenio. que podrá ser con
vocada por cuaJqulera de las partes,

Ambas P..8J1es se comprometen a someter a la Comisión Paritaria las
cuestiones de su competencia, y en caso de desacuerdo la cuestión alH
planteada será sometida a la jurisdicción laboral competente.

Dicha Comisión estará compuesta por dos 'miembros en representa·
ción de la Empresa y dos miembros en representación de los trabaja
dores, que salvo causa de fuerza mayor serán elegidos entre los miero
pros de la comisión deliberante del presente Convenio.

Las funciones de dicha comisión serán las propias para cumplir su
cometido de interpretación del presente Convenio. '

Los acuerdos requerirán el voto favorable de la mayoría de los
miembros gue la integran en el bien entendido de que. si una de las
Rartes acudIera a una de sus'convocatorias faltando alguno o algunos
iJe sus miembros, los asistentes de dicha parte dispondr3n de dos votos
a la hora de someter a votación cualquiera de las cuestiones.

De los acuerdos de la Comisión Paritaria se levantará la oportuna
acta y su contenido tendrá la misma fuerza de obligar que lo dispuesto
en ef presente Convenio.

A las reuniones de la Comisión podrán asistir con voz, pero sin
voto, los asesores económicos y sociales de la Comisión Deliberante.

Articulo 11. Vinculación a la tota/idad.-Ambas representaciones
convienen en que siendo las condiciones pactadas un todo orgánico e
indivisible. en el suouesto de Que la Autoridad comoetente, en el eier
cicio de las facultades que le son propias, no lo aprobara en su totalidad,
podrán considerar el Convenio nulo y sin eficacia, a todos los efectos.

CAPITULO 11

Organización del trabajo

. AI1iculo 12. Organización.-La organización del trabajo es facultad
pnvanva de la Empresa, a través de sus órganos de dirección y será
resp'onsable de su uso ante la Autoridad competente, debiendo dar co
nocimiento de su estructura a la representación legal de sus trabaja
dores.

CAPITULO 1Il

Prestación del trabajo

Articulo 13. Prestación del trahajo.-El tmbajador está obligado a
efectuar diligentemente cuantos .trabajos y opera¿io.ne~ .Ie ordenen sus

superiores, d~ntro c:te ,los generales comeUdos propIOS de :iU categoria
y competcncla profeSIOnaL,

Articulo 14. Met{ios,-La Empre~ estará, obligada a poner al alcan
ce de todos sus trabajadores los mediOS precIsos para que éstos puedan
realizar su trabajo en las mejores conc1Jciones de actividad, higiene y
seguridad. Asimlsmo el trabajador estará igualmente obligado a empIcar
los medios y mcdidas ~ue a este efecto se le deban proporcionar y J.
tenor de la nonna Icgal en cada caso. .

Articulo 15. Trabajo nocturno.-Sc considerará jornada nocturna la
comprendida entre las 22 y las 6 horas,

Las jornadas trabajadas en periodo nocturno salvo que el salario s:;
haya establecido atcnaicndo a que el trabajo sea nocturno por su prop::t
naturaleza, tendi'"d.n una retribución especifica consistente en el incTt.'
menlO de un 25 por 100 sobre el salario base de toda la jornada o ~n
prorrateo al tiemIJ9 realmente tmbajado.

Artículo 16. Definición de funciones.

Jefe de Administración: Realizará las funciones de facturación, con
fección de nóminas y Seguridad Social.

Oficial Administrativo: Realiza todas las tareas propias de adminis
tración! util~zando para ello, lo~ medi~s. puestos por la Empresll:, inclu~
yendo os sistemas y aparatos IOfonnatlcos.

Auxiliar Administrativo: Realiza las tareas 'propias de administra
ción, además lle rellenar partes, escribir a maquma, confeccionar o
com..putar modelos.

Encargado Provincial: Es el empleado procedente o no de la plantilla
de la Empresa que con responsabilidad consiguiente, ante la misma, y
a las inmediatas órdenes de la Dirección, Gerencia o Superiores, coor
dina el trab<Uo de )08, inspectores y resto de los o~rarios, tramitando
a I~ ~ismo8 .las órd.enes ~rtunas, .e ~nforma a la Empresa de los
rendimientos de personal, de los rendlmlentos de productividad y del
control del personal y demás incidencias.

El puesto de Encargado, será de libre designación por parte de la
Empresa, teniendo en cuema que si fuese de ~moción interna, en el
caso de. cesar en ,su puesto, pennaneceria en plantilla con la categoría
que tuviese antenormentc. Cuando se tratase (le personal de nuevo 10
greso, si fuese revocado su nombramiento de Encargado por la Emprc-·
sa, no podrá ser incorporado a la plantilla ya existente.

Personal de Mantenimiento: El ~rsonal adscrito a este departam..:nto
se encuentra encuadrado en áreas de servicio:

A) 1. Area d~ Conservación: Se efectúan las reparaciones en los
muebles de las cabmas. módulos telefónicos, locutorios y cualquier tipo
de soporte de t~léfono de uso público en la vía pública.

2. ReparaCIones en cerraduras y dis~itivos de seguridad instala·
dos en el IOterior del t.eléfono de ~.o publicó.

Para los desplazmmentos, se _utdl:urá un vehículo facilitado por la
Empresa.

.~) Arca de Electricidad: Se realizan la revisión. conexión y repa
r'!clól) d~1 alumbrado en los soportes de los teléfonos instalados en la
V13 publica. Para los desplazamientos. se utilizará un vehiculo facilitado
por -la Empresa. .

C) A~ de Vebiculos: Se encarga de la revisión, mantenimiento
y. reparación de los vehículos de la· planta. correspondientes a los dis
tintos departamentos.

Recaudación: El ~onal que realiza esta función, conducirá un ve~
hículo fat:~1itado p~r la Empresa. ~ actividad del personal que realiza
~sta funclOn,. consIste en la recoglCia de las huchas con monedas, qu'~
tlene,n deposlta~ los telefonos mstalados en la vía pública, Centros
OfiCiales, EstaclOnes, Aery.>puertos.... a su vez. introduce la hucha vacín,
Recorre una ruta estableCIda, que consta de un reconido de un número
dete!'!"inado de teléfonos. ReJ:!.liza la~ pruebas de funcionamiento y de·
tecclOn de averías, que despues relaclona en sus partes de tmbajo o las
comunica directamente a Telefónica por medio del 002. De igual ma
nera realiza pruebas de cómputo; aSimismo, realizará los cambios d~

claves correspondientes a las cabinas encuadradas en la mla que le S~<l
asignada.

Limpieza: El personal que realiza la función de limpieza de cabina,!;.
semica6inas, móaulos telefónicos y locutorios. ha de bacer uso de los
materiales tales como bayetas, estropajos, espátula, secador. escoba.
escalera y demás productos y utensihospara una correcta limpieza de
los mismos. tanto interior como exteriormente. Dispone de una ruta
que ha sido constn!ida.por la Empresa. El número ,de cabinas, módulos
o soportes, ete., ahmplar es acordado con los trabajadores previamente.

~stc personal montará·y desmontará también la publicidad de las
cabmas, ya sea las que le entren en su ruta o en una ruta específica de
publicidad. -

Para es;e trabajo dispondrá de la herramienta adecuada y de una
chupona. '

Salas de Conteo: Ery las dependencias de laEmpre~, :;,e encuentra
u~ local, dond,e. ~e realtza el recu~nto de monedas, preCintado. desr're~

_cmtado y reVISlOn de huchas retiradas de los tclefonos públtcas; el
cartuchado y empaquetado de las monedas, asimismo, en este local se
confeccionan las rutas, así como el tratamiento de los datos illformáti+
cps que _se _requiera para todas las funciones ya descritas. Jctuándose



H0E numo 163 tvliércoles 8 julio 19'12 13519

CAPITULO IV

~lcmprc baJo la SUfCf\'ISIÓn di: una persona dcsignadi.:l a la) l'lCClO por
la Emnn:sa Cabitc .

Ofí'cla] Int(lm1illlco de Recuento: [s ,}l trabajador guc se encarga
de] lratamientu Je los daios inlormaticos para toÚJ~ las tuncion~.s antes
descritas.

lnspl'ctor: Se encarga de organizar)' supervisar el desarrollo del
trabajo, Ulnto dentro de las dependencias de la Empresa. como en las
rUla,,_ lnl-onna a los trabajadores de las posibles deficiencias enr.:ontra
d.1S eo el trabajo y prepara los correspondientes ¡nfaroles de los resul
tados J" su actIvIdad que entrega a su inmediato supcnor.

Todas las funciones aquí detalladas. 10 son a titulo cnunciati\o, no
{jUCril'nd(. significar que sean úrtÍl.:as e invariables. Cualquier variación
o inC!usJ"ón scril hecha previo infonne de la ComiSIón Paritaria.

Clasificación del personal

t\rlledl0 17. Clasificación fundonal.-EI personal comprendido en
',~l ámhlto del presente Convenio, se clasificará en los grupos. subgrupos
:\' ...:¡¡1...::gorias profesionales siguientes:

(,.rupo 1. Personal Directivo.

,l) Jefe de Servicios y Compras.

(.iruP0 11. Personal Administrativo,

,\) .:dc de primera.
b) .1efe de segunda.
c l Uficial de primera.
dl Oficial de segunda.
e) Auxiliar. "

(ln¡ro liT. P.ersonal Mandos Intermedios.

al Encargado General.
h) EncargadQ Sección.

Subgrupo 2. Personal de Recaudación y limpIeza.

a) Conductor Recaudador.
b) Conductor Limpiador.
c) Limpiador/a.

Subgrupo 3. Personal de Conteo.

a) Oficial l.a
h) Oficial 2.~

t) Auxiliar.
d) Aprendiz.

Subgmpo 4. Personal Subalterno.

a) Inspector.
h) Almacenero.

1 Tal clasificación es meramente enunciativa y no supone la obli-
galoricdad p~r pane de la ~mpresa d~ tener previstas todas ja~ plazas
v cat..:gorías enumeradas, SI las necesldLidcs y volumen de la Empresa
no Jo requlcrcn.
- 2. Dcsde el mismo momento que exista t.'O la Empresa un traba·

jdd(;r qlle realice fu.nciones especificas en la definición de una calcgorla
prok5H1nal dC'tennmada, habrá de ser remunerado, por lo meno:;. con
la r~'trihuá'm quc a tal cate1!oria se asigne.

3. [1 trab<ljador que realice funciones dc categoría superior a las
que correspondan a la categoria profesional que t1IVlera reconocIda, por
un r..:ríodo supenor a seis meses durante un año, u ocho durante -dos
aiiot>. puede reclamar ante la Dirección de la Empresa la clasíftcación

- T'rol~'slonal adecuada.
(ontra la negativa de la Empresa, v previo infornle de lo_s repre

scnt:m!es de los trabajadores, puede n.'c1amar antc la junSd1l.:ClOn com
petente

Cuando d~scmpei'len funCIone,; de categon3 <;upenor el trah,nador
tendrá derecho a la diferenCia retnbutl\ a cntre la eatt.'~ofla a:-lh'll.1da '"
ia función que efectivamente realiza.

4, Si por neccsidades del servicio, y con carácter IransllorÍ(l, hu~
hicr:l de s"'~.r. desl"mpeftado un trabafo de categoría Iflferior se k respetará
la rC\f1bUClOn de su categoría de procedencIa.

Ln la realización de trabajo dc calcgona II1feflOr se dc<;il;'nará por
Sl)[¡..:1tudc~ \"\\luntarias de los trabajadores Y. d...' nu eXl<;Hr CSia". por

ordcn de meno." antij.-'¡¡cdJd en el servicio ü catcí!oria, respetando las
retribuciones de procedencia. -

:- El cambio de un puesto a oln. solamente j0será como consc-
CW'I1Cj¡l de la n",cc:-;Ji.LJd org.:llllzati\<l. lécntca o productlVa.

CAPITULO V

Ingreso.., aSCl'nsos, plantillas'y escalafones

Articulo 18. Cias"i!ic.:ación segúll permanencia.- L Por razón de
pennanencia el personal. se clasifica en fijo, eventual o interino, sin
perjuicio de la contratacIón lemporal de trabajadores realizada de con
formidad con la nomlativa úgente.

2. EJ personal '-ldmltido en la Empresa sin pactar modalidad espe
cial alguna en. cuanhi a la duraCIón de su contrato. se considerará fijo
() por tIempo mdefimdo.

3. Son trabajadores eventuales aquellos admitidos, de acuerdo con
las disposiciones vigentes. para realizar una obra o servicio' detennina
do. aSl como los cnntratados cuando las circunstancias del mercado,
acumulación de tarcas, exceso de, pedidos o razones de temporada, así
lo exijan aun tratándose de actiVIdad nannal de la Empresa. En estos
casos' el contrato tendrá una duración máxima de seis meses dentro de
un período de doce. si al término de este periodo el trabajador conti
nuase prestando sus servicios, adquirirá la condición de fijo de plantilla,
sea por completar dIcho periodo en un solo contrato o en varios.

4. E,<; personal Interino el que se contrata para sustituir al personal
fijo durante las ausencias de éste, procedentes de permisos, vacaciones,
lOcapacidad labora¡ lransitorla. excedenCias y cualesquiera otras causas
que obliguen a la Empresa a reservar su plaza al ausente. Si el traba
jador fijo ausente no se remtegrase en el plazo correspondiente. la Di
reccIón de la Empresa podrá prescindir del trabajador interino, resol
vlcndo el contrato en el momento correspondiente al ténnino de la
reserva del puesto, sIempre que ello constase por escrito; en otro .caso,
el, interino pasa a fonnar parte de la plantilla de la Empresa con carácter
fiJO. ocupando el último puesto de su grupo y categoria profesional.

Artículo 19. lngresos.--I. Cuando por necesidades de la Empresa
sea p'rcci~9 c1,1brir un I?uesto de trabajo con rersonal de .nuevo ingreso,
la DlrecclOn mformara a los reJ;lresentames de los trabajadores del nú
mero de puestos), sus caractensticas.

En la selecclon de personal de nuevo ingreso, y en igualdad de
eondjci~nes con Olw" candidatos, tendrán prefercnciaaque.llos que- con
antenorldad hayan trabajado en la Empresa.

2., An'tes de proceder a la contratación exterior serán agotada'i las
posibl1idadcs de l..'ubrir las vacantes o plazas de nueva creación con
personal del ccntro_ .

3. La necesidad de puestos de trabajo de nueva actividad se pu
blicará en el tabl6n de anuncios, estableCIéndose un plazo de admiSIón
de solicitudes de cinco días.

.Artículo 20. P,-'dodo de prueba-Todo personal de nuevo ingreso
quedará sometido. salvo pacto en contrario, a un periodo de pmeha,
que en ningún caso, pudra exceder del tiempo fijado pam cada grupo
profesional según la siguiente escala:

l. Personal Directivo y Técnico Titulado, seis meses.
2. Personal Mandos Intermedios, dos meses.
3. Personal Administrativo, un mes.
4. Personal Operario, quince días.

Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el de
sestimiento, el contrato producirá plenos derechos, computándose el
ticmpo de los servicIOS prestados en la antigUedad del trabajador en la
Empresa.

Aniculo 21. Plunri,!ta y t''icalqfonf's.-La. Empresa vendrá obligada
a confeccionar la pl¡¡nt1l1a de su personal fiJO y contratado una vez al
año.

En dicha plantilla se señalara el número de trabajadores que co.m
ponen cada categoría profesional. con la separación y espeCIficaCIón
por grupos y secciones . .oichasplantillas, ~~a vez confeCCIOnadas, ha
brán de ser sometidas al mforme del Comlte de Empresa o Delegados
de Personal y, en casu de desacuerdo su aprobación será instada a la
autoridad laboral.

Lás plantillas sc confeccionaran cada año, respetándose los derechos
adqUlridos de cada uno de los trahajadores que fonnan parte de la
Empresa, dentro de la plantilla miciar y sucesiva.

La Emr.resa deherá confeccionar y mantener el cscala/ón de su per-
sonal con los sIgUIentes dulas de cada uno de sus trahajadores:

a) Nombre y apellidos
b) fecha de naCImiento.
el Fecha de ing:re ...o del trabajador en la Empresa.
d) Categ.oría profe<;¡ional. ... .
e) Fecha de nombrarmento (1 promoclOn a dIcha categona (a pal1lr

del I de enero de 1(90).
f) Fecha de pró-x.imo aumento de complementos por antigüedad.
g) Número en el Libro de Matriculas.

D1Cho escalafón deh:m'l publicarse en los tahlones de anuncios de
que disponga la Empresa, antes del día 15 de febrero.

Mantenimiento (cerrajeros, electricistas y
Operarios.

l. Personal

Grup{) IV.

Suhgrupo
mecánicos)

a) Oficial I.a

Íl) OfiCial 2.~

cl Ayudante.
d) 6o.prendiz.
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El personal podrá tonnular sus reclamaciones contra el escalafón,
mediante escrito dirigido a la Empresa, en el plazo de quince días; a
partir de la fecha de publicación.

Cuando se dé resolución expresa, ésta deberá producirse dentro de
un período igUal de tiempo. Contra el acuerdo desestimatorio, expreso
o tacita, quei:1ará libre la vía jurisdiccional laboral.

Artícufo 22. Ascensos.-Sm perjuicio de lo establecido en el artícu
lo 16, los cambios de categorías o ascensos del ~po IV, en cada uno
de sus subgrupos,_será por antigüedad. El grupo JI apartados a) y b) Y
el grupo III serán de libre designación por la Empresa. El resto de
subgrupos, será por concurso oposición, valorándose la antigüedad. La
no aceptación detennina la pérdida de turno, pasando a ocupar el último
lugar en el escalafón de su subgrupo.

CAPITULO VI

Ceses

Articulo 23. Ceses.-EI trabajador que desee cesar voluntariamente
en el servicio de la Empresa estará obligado a ponerlo en'cQnocimiento
de la misma, cumplienoo los siguientes plazos de preavisos:

l. Personal grupo. Directivo y Técnico Titulados: dos meses.
2. Personal 'grupo Administrativos y Mandos Intennedios: un mes.
3. Personal Operario y Subalternos: 15 días.

El incumplimiento por~e del trabajador de la obligación de prea~
visar verbalmente o por escrito con la indicada antelación. dará derecho
a la Empresa a descontar de la liquidación del mismo importe del sa
lario de un día por cada día de retraso en el aviso.

Los trabajadores deberán exigir y la Empresa obligada a entregar,
el correspondiente «enterado») al trabajador que, en debida forma, no
tifique el cese.

Articulo 24. Liquidaciones.-Recibido el preaviso con.1a antelación
establecida en el articulo anterior, la Empresa estará obligada a liquidar,
al finalizar el plazo, la totalidad de los haberes y partes proporcionales
deven~ por el trabajador basta la fecha.

. Para el caso de retraso en el pago de la liquidación se estará a 10
que determine el Convenio Colectivo Provincial de Limpieza de Edi
ficios y Locales.

Las empresas notificarán al trab~jadorcon quince días de antelación
la resolucion de los contratos por finalización de su duración, excepto
los de sustitución, y le entregarán copia de la liquidación que le será
practicada. El incumplimiento de este preaviso dará derecho al traba
Jador a percibir una Indemnización de un día de salario por cada día
de retraso, hasta un máximo de quince días.

Articulo 25. Despidos.-En los despidos disciplinarios habrá de ate
nerse a loregulado en los articulas 54 y 55 del Estatuto .de los Traba-
jadores. '

CAPITULO VII

Adscripción y subrogación

Articulo 26. Subrogación del personal. --cuando se produzcan cam
bios de titularidad en las empresas que realizan el servicio de mante
nImiento de .las .cabinas telefónicas, las nuevas empresas, cualquiera
que, sean éstas, se subrogarán en los derechos y obltgaciones las ante
nores empresas para con los trabajadores adscntos al servicio reseñado
en el articulo 3. de este ConvenIo Colectivo,

Como derecho supletorio de éste y el siguiente artículo se aplicará:
- Convenio Colectivo Provincial para Empresas de Limpieza de Edi

ficios y Locales.
- Estatuto'de los Trabajadores.
- C.ualquier otra nonna de rango superior a este Convenio que sea

de aplIcacIón.
- DerechO" Comunicario.

Artículo 27. Adscripción del persona/.-EI p~rsonal que. de confor
midad con lo previsto en el artículo anterior pase a depender de ofra
empresa, como consecuencia de la realización por parte de ésta de
todo o parte del servicio, estará.obl.iga4o, así como la nueva emp;esa,
a res~fat todos los derechos y obhgacloncs que regulaban la anterior
relaCIón laboral.

CAPITULO VIII

Jornada, horario, horas extraordinarias y trabajo en días
festivos y vacationes

Articulo 28. Jornada.-La jornada laboral será de 37,5 horas sema
nales 0.650 horas al añO) para toda la plantilla de la Empresa.

ArtIculo 29. Descanso diario.-EI trabaiador lendrá dere.:ho a dis
frutar de un descanso de 25 minutos. dentr·o de su jornada diaria, que
se computará cQmo tiempo de trabajo efectivo a todos los ef'~ctos

ArtíCulo 30. Horario.-EI horario de trabajo queda reflejado en un
anexo del presente Convenio.

Articulo 31. Horas extraordinarias.-EI tiempo que exceda de ta
jornada establecida tendrá la consideración de horas extraordinarias y
su realización será voluntaria.

Las partes finnantes de este Convenio. conscientes de la situación
laboral procurarán restringir al máximo el número de horas extraordi
narias, cuiqando especialmente de la promoción del empleo. El número
de horas extraordinarias no podrá ser superior a 80 anuales.

Se prohíbe expresamente la realizacion de horas extraordinarias en
jornadas nocturnas y festivos. - -

Las horas extraordinarias se reaistrarán día a día, se totalizarán men
sualmente y, con esa periodicidad se entregará un parte al trabajador
y a sus representantes sindicales.

Las horas extraordinarias serán retribuidas compensando el tiempo
trabajado, computado al 175 por 100 por tiempo de descanso en jor4
nadas completa.!. fijadas, de mutuo acuerdo, entre la Empresa y el tra
bajador.

Cuando las necesidades del servicio lo exijan, de acuerdo entre las
partes se retribuirá:

Para 1992, 1.498 pesetas P:Of cada hora extraordinaria,
Articulo 32. Trabajo en días lestivos.-Cuando por razones de ser~

vicio sea necesario realizar rutas de recaudación, la Emprc!i3 dispondrá
de los medios necesarios para ello, ajustándose a las siguientes normas:

l. Festivos no domingos: Realizará la ruta el recaudador que la
esté efectuando esa semana o, si fuera lunes, a quien le corresponda
iniciarlas.

2. Festivos domingos: Se establece un turno voluntario en el que
podrán inscribirse cuantos trabajadores lo deseen.

Sólo en el supuesto de que no hubiese voluntarios se establecerá un
tumo rotativo por acuerdo entre el Comité y la Empresa.

Las rutas de recaudación tendrán una duración máxima de seis horas
Los días festivos se retribuirán en nómina bajo el concepto de «com

plementos trabajos festivos» o denominación SImilar claramente iden
tificable. El importe del citado complemento será, por rutas estableCI
das, del JSO por IOn del valor día ordinario más antigüedad promedio
y un día de permiso retribuido por festivo trabajado.

El disfrute de los dias de descanso retribuido será de acuerdo con
las nonnas establecidas entre el Comité y la Empresa.

CAPITULO IX

Vacaciones, libranzas, Ucendas y exced~ncias

Artículo 33, Vacacion~s.-El periodo de vacaciones anuales retri-~'
buidas no será sustituible por compensación económica alguna.

El personal sujeto a este Convenio disfrutará de 30 días naturales
de vacaciones retnbuidas, que se disfrutarán durante Jos meses de ahnl,
mayo, junio, julio, agosto y septiembre. . ";1

Por la conSideración de días naturales que tiene el período de va4 .
cacion~s¡ ésta no ¡:?OOráJl comenzar en día no laborable, nI en su víspera.

El ca endario oe vacaciones se fijará con tres meses de antelación.
Con antelación suficiente la Empresa facilitará al trabajador un bo-

letín donde con~te fecha de inicio y de incorporación. ~J
Articulo 34. lIbranzas,·-I. Retribuidas. Los trabajadores acogidos.

por este Convenio tendrán derecho al disfrute de licencias sm pérdida
de retribución, en los CílSOS y con la duración que a continuación se
indica:

a) Matrimonio del trabajador: quince dias.
. b) Alu1l}b~miento de ,la e~pf?Sa; tres dias si se produce ~n la pro-

VIOCla de Cadlz y CIOCO dlas SI tIene lugar fuera de aquélla. ,
. c) Muerte o enfennedad graye del cónyuge, ascendientes, desc::ll. '

dl~tes.o ~ennanl?s .de am~os ,cony'uges: cuatro días si s¡;: produce en·,
la proVinCIa d~ <;:adlz y seis días sl,u~ne lugar fuera de aquella,

d) Cumplul1Iento de deberes publicos. ordenados por la autoridJ.d
competente. impuestos por las disposiciones vigentes: por el tiemno
indispensablt:. . ... '

e) Los cargot\ representativos sindicales gozarán de los d;:rcchos--
establecidos en las dIsposiciones legales vigentes.

t) P~ra ~oncurrir a exámenes: d~-:a!'te el.tie~po indispensable.
g) Un dl3 por trnslado- del domicilIO habitual.
h) Por matrimonio de padres y hermanos del trabajador:

- Un dí~ cuando tenga lugar en la provincia de Cádiz.
- Dos dlas cuando tenga lugar fuera de la provincia de Cidiz.

Por matrimonio de hijo del trabajador:

- Un di~ CU3l1do tenga lu~ar en la provincia de Cádiz.
- Dos dl3s cuando tenga Jugar en el resto de España.

,i) rcr lactancia de un hijo, menor de nueve meses. d. trabajador
atectado p0.r este C~nv,emo tendrá derechos a una redUCCIón Je una
hora en su Jornada dIaria de trabajo.
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Lo:\ trabajadores yarones., para' cjercit~r este derecho. tendrán. que
\cnr:r a su ..::sposa r..::alJzando un trabajO retribUido, no cSI'lIldo en penado
0(" b¡~¡:-; Pl\: Illal~midad en la Seguridad Social y no dlsfrutand(l ésta
oc!, 1ll1:-.ITlO pcm11S0.

lJ Para aSIstir a consulta de médicos especialistas durante el tiempo
indlspensi.lhlc. previa notificación a la Empresa y juslificaCJon posterior.

La circunstancia de convivencia continua. previamente notificada a
¡~_ Ell1rre~a dará derecho a las licencias más arriha cxprl'sada:,.. como
-il de cónyuges se tratara, excepto el apartado a).

2. ,Nu retribuidas. El trabajador que lleve un mínimo de seis meses
dI.' J.ntlgul.'dad en la Empresa podrá solicitar p:crmiso no retribuido por
un .rlazo no SUpCTlor a treinta días, no producíéndosc la baja en la
¡,;ott¿aClOn de la Seguridad Social cuando no exceda de dos oías. No
habrá ,lugar a la concesión de dicha petición. si dcntro del período que
se sollcila, hubiere previsiones de ausencia por este mismo motivo,
Il!U;\ics o superiores al 6 por IDO de la plantilla del centro de trabajo.

Artículo 35. Exeedencias.-Los trabajadores con antigüedad supe·
flor a tr...·s años tendrán derecho a que se les conceda un año de exce·
dcncia. cun reingreso automático a su puesto de trabajo y categoría en
el momento que finalice el periodo concedido.

En los supuestos no preVIstos, se estará a lo dispuesto en el articulo
46 y dISpOSiciones concordantes del Estatuto de los Trabajadores.

CAPrTULO X

Pactos sobre el régimen disciplinario

Ariílulu 36. Faltas y sanciones de los trabajadorcs.~Mientras no
~c pacte un nuevo régimen sancionador, será de aplicación lo previsto
"n el Convenio PrOVincial de Limpieza y EdifiCIOS Y Locales de la
Provincia de Cádiz.

CAPITULO XI

Retribuciones

Artículo 37. Retribuciones.-Las retribuciones se entenderán sobre
jornada .::ompleta de 40 horas semanales, 1.800 horas/ailo, y su abono
se rea!Jzará por meses naturales y vencidos, sin que ello desvirtúe su
carácter de jomal hora-reglamentado.

El pago de la nómina se pondrá a disposición de los trabajadores
,:n talon bancario. No obstante, el trabajador podrá optar a perCibir su
saJanl) por transferencia o domiciliación bancaria.

El pago de los salarios se efectuará dentro de la jornada laboral por
meses completos y vencidos, dentro del último día laborable de cada
mes.

El trabajador tendrá derecho a percibir anticiP9s a cuenta del trabajo
realizado, sin que pueda exceder del 90 por 100 del importe del salano.

Tanto la nónima como las fórmulas de cálculo de la retribución se
fijara de fonna clara y sencilla, para que los trabajadores puedan com
prenderla fácilmente.

Artículo 38. Estroctura salaria/.-Las retribuciones del personal su~
jeto a este Convenio serán las establecidas en el anexo del mismo, de
'acuerdo con los siguientes conceptos retributivos:

1) Salario base': Es la parte de retribución fijada para cada categoria
profesional como contrapartida de la prestación de trabajo por umdad
~e tiempo y que ~irve de cálculo de tOdos los complementos de cuan
trficaclon proporcIOnal.

2) Antigüedad: Es el complemento personal que percibe el traba·
jador en razón al tiem~ trabajado de servicio en la Empresa, estimado
en trienios. considerándose los servicios prestados en el periodo de
rrueba. Cada trienio será el 4 por lOO del salario base.

-3) Plus nocturnidad: Es el complemento económico, que percibirá
el trabajador cuando se dé el derecho a ello, según establece el artículo
[5 del presente Convenio.

4) Pa¡;:us extraordinarias: Todos los trabajadores afectados por el
presente Convenio percibirán las siguientes pagas extraordinarias:

Paga extra de marzo, abonable el 30 de marzo.
Paga extra de verano, abonable el 15 de julio.
Paga extra de Navidad, abonable el 15 de diciemhre.
La cuant[a de dichas pagas extras, .seráel salario base mencual más

antigüedad.
Para. el abono de, dichas pagas se tendrá en cuenta el principio de

proporcIOnalidad al tiempo efectivamente trabajado en la Empresa, den
tro de los pt:riodos que, para cada uno de ellos se determman como de
cómputo.

Período de cómputo _para la extra de marzo: 1 de enero a 31 de
diciembre. inmediato -anterior.

Período de cómputo para la extm de verano; '1 de cnero al 30 de
lunio. inmediato anterior.

Periodo compuesto pa':3 la extra de Navidad: 1 de julio al 31 de
diCiembre mmedlato antenor.

5) Complcmento~ por I.L.T.: ,bra el ca..<;;o de baja por accideme
Jabtlralla Empresa ahonará al trabalador su salario al 100 por 100 desde
r.:1 primcr Jia. IDclUld,.l el r1us dt: transpones.

En caso de cnl"enncdm, a partir de[ cuarto dia y hasta la fecha de
alta o hasta que: Sl,' declare su situaCión de incapacidad. la Emprcsa
completará 10 pen:ihtdo por la Segundad SUClal hasta el 100 por lOO
de su salario, !Ocluid,) e plus de transporte, pero exclUido cl plus de
locomoción.

Si la enfenTIcdad r.:qUlen: hOSj1italización. la Empresa abonará al
trab:0ador el lOO pnr ,lOO desde e primer día.

En todo caso los ellas dt' LLT. no tendrán incidencj¡j en las pagas
extras.

CAPITULO XII

Derechos sociales y de representación colecth'a

Articulo 39. Seguridad e higiene.-Sin perjuicio de lo establecido
por la~ leye~ e,:! matcna dt· Segundad e Higiene, la Empresa deberá
cumplir lo slgUlentc;

1) Se crearán los Organos de control y vigilancia de la Seguridad
e Hi~iene en el trabajo según establece la normativa vigente, con el
proposito de promover y verificar todos los aspectos que contribuyan
a mejorar la seguridad laboral.

2) En el centro de trabajo los vestuanos deberán estar provistos
de taquilla individual por trabajador, dichas, servicios y lavavos, agua
po~abref agua caliente, secadores. de mano 1'. papel higié~ico, debiendo
CUIdar a Empresa de su mantenimIento y lmpleza diana.

.1,,1 El alma.:én deberá estar ordenado v con la suficiente limpieza.
4) Los trabajadores dispondrán de guantes como protección de [as

manos.
5) Los vehículos deberán ser revisados con periodicidad para que

estén en condiciones de salir en ruta. dispondrán de barras protectoras
entre habitácuio y carga, extintor de incendios y elementos protectores
de cabeza y cuello. ASImismo aguellos que circulan por provincia irán
provistos de pilotos traseros antiniebla. .

Los trabajadores, antes del inicio de la ruta, cuidarán de verificar
que el vehículo se encuentre en orden de marcha.

Artículo 40. Revisión medica.-··Una vez al -ano se rcalizará a los
trabajadores una revisión médica. sobre criterios del Instituto de Segu·
ridad e Higiene Laboral. ésta tendrá lugar en horas de trabajo y los
t:mpleados ~~berán ~i~¡;o~er del tiempo necesario para asistir en pcr~
tectas condICIOnes hlglL'lllcas

Artículo 41. Reclasi/¡cación.~Aquellos cmplcados que pasen a la
situación de invahdez pénnanente total para la rrofcsión habitual, con
arreglo a las normas del R.G.S.S., podrán acccaer a ocupar un nuevo
puesto de trabajo en la Empresa siempre que sus aptitudes r.sicofisicas
le pennitan desarrollar otra actividad laboral existente en a Empresa.
pasando a percibir el .sue.ldo 4e la categoría.cOlTesp~ndiente a dicho
nuevo puesto de trabajO (lOcluldo el porcentaje de antJj!üedad que hu
biera devengado) que, en todo caso, habrá de ser de distinta categoría
laboral a la que ostentaba antes de la declaración de su invalidez.

Artículo 42. Protección a la mujer embarazada.-La trabajadora
embarazada tendrá derecho a que. si el" puesto de trabajo que desempeña
es peljudicial para su. estado, bien por su peligrosidad. toxicidad, pe
nosidad o esfuerzo fiSICO, se le encomiendan fUnciones acorde con sus
circunstancias, previo los informes médicos oportunos.

Artículo 43. Bolsa de acción .\"Ocia!.~Para fomentar actividades so
ciales J como ayuda escolar, la Dirección de la Empresa pondrá a
dispoSición del Comité o Delegados de Personal una aportación eco
nómica equivalente al 0,75 por 100 sobre las retribuciones establecidas
en las liquidaciones trimestrales dell.R.P.f. para cada centro de trabajo.

Artículo 44. Préstamos,..:...La Dirección de la Empresa pondrá a dis
posición de una Comisión de Trabajadores, designados por votación en
Asamblea, una bolsa de préstamos' para facilitar ayudas económicas a
los tmbajadores.. .

Su capital será del I por 100 del salario de un Conductor Recau
dador, sobre tabla m~lltiplicado por el número de trabajadores en alta
el 15 de febrero. exclUIdos los contratados por sustitllción de baja o
eventuaies por un período mferior a seis meses.

El Comité de Empresa o Comislon de Trabajadores que proced¡¡.
responderá personalmente de las cantidades recibidas en concepto de
préstamo e mformará a la Empresa de los préstamos concedidos, es
tando. en todo caso, t;lcu[tada -la Emprcsa para descontar, de la liqui
dación de los tnlbaJadores bencficlados por el préstamo. las cantidades
pendientes, en caso de baja por la caLlsa que sea o resolución de la
relación laboral por e<lmbio de comrat(l.

Articulo 45. Sen'icío mi/irar.-Se establece una bolsa pagadera por
una sola vez. al incorporarsl;' al S.:r.'ICIO Militar o sustltutorio. para
aquellos trabajadores que lleven dos años de antigüedad reconocida cn
la Empresa en el momento de su lflcorporaclón a tiJas.

Su importe ascenderá ¡¡ una mcnsualid<HI del salario minimo ¡nter·
profesional vigente.

Articulo 46, Jllhi/¡¡ción· l. En aquellos casos en que- el personal
de la Empresa lleve como mínimo una antIgüedad reconocida de docc
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·ai\os, si solicita la jubilación anticipada, la Empresa le concedera en el
momento de la jubilación una gratificación de acuerdo con la escala
que a continuaCión se detalla:

Edad cumplida
(anos)

60
61
62
63
64

Gralificaciones
(mensualidades)

6
5
4
3
2

c) En caso de no h~r otro puesto de ~bajo y. una vez disfrutada~
las vacaciones, el trabajador al que le. haya Sido retirado el c~é pasara
a la situación de suspensión de empleo y sueldo, por el tiempo q!Je
reste de privación del permiso de conducir, con reserva absoluta ue!
puesto de trabajo. .

d) No obstante lo establecido en el párrafo anterior, se valoraran
por parte de la Empresa y. el Comité !as circunstan~ias específicas que
haya motivado la privaCIón del pennlso de condUCIr. .

e) En todo caso. queda excluida de .este, ~cuerdo la ~mprcsa y ltbre
de compromiso cuando la causa de la pnvaClOn del pcnmso de conduc.lr
sea la embriaguez o la imprudencia temeraria reconocida en sentt:nc;a
judicial.

Se entiende como mensualidad, la cantidad correspondiente a salario
base más antigüedad. . .. ..

2. JubilaCión a 105-64 años. Para aC("lgerse a la Jubtlaclón anticipada
a los 64 años, tal como establece el Real Decreto·ley de 20 de agosto
de 1981. tendrá que haber acuerdo escrito entre trabajador y Empresa.

En caso de que no exista acuerdo, el trabajador. si sigue persistiendC?
en su intención de jubilarse, sólo tendrá derecho a fa aplicación, SI
procede. del punto anterior de este Convenio.

Para el supuesto de acuerdo entre Empresa y traPajador, para que
éste se jubile de confonnidad con el Real Decreto-I~ de 20 de agosto
de 198 r, no se compensará al trabajador con la gratificación establecida
en este articulo. .

Artículo 47. Se~rQ de vida.-La Empresa concertará una póliza de
seguro de vida y accidente en base a Jos capitales y contingencias si
gUientes:

a) PllnI 1992:
-1.200.000 pesetas por muerte e illvalidez derivada de enfermedad.
- 2.900.000 pesetas por muerte e invalidez de accidente.
- 4.350.000 pesetas por muerte e invalidez de accidente de circula-

ción. .
Se aplicará tabla baremo en caso de invalidez parcial por accidente.
La" Dirección entregará copia de la póliza de seguro. condiciones

generales de.Ja misma, recibO de pago, así como las altas y bajas de
fos trabajadores en dicha póliza, a los Representantes Sindicales.

Los trabajadores pagaran J80 pesetas mensuales.
b) Para el año 1993 estas pnmas se incrementarán en un 10 por

100.
Articulo 48. Vestuario.-Se entregará a los trabajadores las siguí~n-

tes prendas:
Verano:
- Chaquetilla (cada dos años): tma.
- CamIsas manga corta: tres.
- Pantalones: uno.
- Calzado: uno.

Invierno:

- Cazadora de pana: una.
- Pantalones: uno.
- Camisa manga larga: una.
- Jersey: un.
-Anotíll: (cada dos años): una.
-Calzado:
Personal de limpieza: uno.

Resto personal: uno.

El personal de recuento dispondrá del mismo unifonne, excepto que
se le dotará 'de batas y no dispondrá de chaquetilla de verano, anorak
y únicamente dos camisas· en verano.

En cada periodo antes de efectuar la compra, el Comité de Empresa
será oido sobre las características y calidad de las prendas.

Las fechas de entrega serán durante el mes de mayo, el vestuario
de verano y octubre el de invierno. .

Articulo 49. Carné de conducir.-Cuando se produzca esta circuns
tancia:

a) En primer lugar, la E~resa se compromete a encontrar otro
puesto de trabajo con la retribución que corresponda al nuevo puesto
que~ a desempefiar el trabajador privado del permiso de c,onducir.

b) _En segu.náo lugar, y en el supuesto de no ~er aplicarse el
al?artado a), se disfrutirá las vacaciones si éstas no· han tenido lugar
aun. .

Artículo 50. Control y supenJisión.-Sólo p~dr.in realizarse regis
tros sobre la persona del trab8]ador, en sus taqulllas y efectos partiCU
lares, cuando sean nece~rios p~ la protección del patrimonio empre·
sarial y del de los demas tratiaJadores, dentro del centro de trabajO y
en horas de trabajo. En su realIzación, se respetará al máximo la dig
nidad e intimidad del trabajador y se contara con la asistencia de-un
representante legal de los trabajadores.

Articulo SI. Derechos de representación.-l. La Empresa recono
ce a los representantes de los trabajadores elegidos libre y democr:iu~
camente, según la normativa vigente cuantos dere~hosy .garantí~s tiene
conferidas en razón a su cargo por las leyes y dtsposl.ctonc;s. vigentes,
sometiéndose ambas partes a lo que se regule en las dlSposlcu;mes ofi-
ciales venideras. .

2. La Empresa facilitar. a los representantes de los trabajadores
un local para consultas y archivo, asf como tablón de anuncios y cuant.o
Peq~i\o material administrativo sea necesario para desarrollar su acti
vidad sindical.

3. Los representantes de los trabajadores deberán disponer en la
Empresa de las facilidades apropiadas para pennitirles el desempeño
ráptdo y eficaz de sus funciones. .

4, Cuando se proceda a la contra~ión de trab~jadores de nueyo
ingreso los representantes de los ~adores serán mfonnados, seglm
establece el artículo J8 del preser;ite Convenio. . .

Se entregará a los rq>resentantes de los trab~Jadores cop!a 4e los
contratos de trabajo de los empleados de nuevo lDgreso y finIquito de
finalización de contrato.

5. La Dirección de. la Empresa inronn~ a los rcpre~entantes de
los trabajadores sobre los contratos que suscnba con «Cablte1» y «Te-
lefónic8»). , ,

6 Las modificaciones sustanciales de trabajo que vengan Impues
tas Por el diente serán comunicadas a los representantes sindicales,
para estudiar sus re~usiones antes de llevadas a la práctica.

7, La Empresa notificará mensualmente a los representantes de los
trabajadores relación nominal comprensiva del número de horas extras
y la fecha de su realización.

8. La Empresa entreg~ a los representantes de los trabajadores
fotocopias de los TC-l y TC-2¡ así como l,?s justificantes 4e paso d~l
LR.P.F., correspondientes a toaos los trabajadores y tendra a dISpOSI·
ción de los mismos los oriJrinales.

9, Los representantes eTe los trabajadore~ di~~ondrán cada u~o de
un crédito de 25 horas mensuales para el eJerCICIO de sus. funCIones.
Cuando existan varios representantes en el c~tro. d~ ~rabaJo,el mo~
tante global de horas que le corresponda se dlstnbutra menSUalt11CIll~
a voluntad de los mismos. Isualmente podrán ag.ruparse el 50 ror 100
de las horas que correspondan dentro de cada tnmestre natura .

JO, Los trabajadores afiliados a un Sindicato podrán, en el ámbito
de la Empresa o centro de ~jo, constituir Seccion~s ~indicales de
conformidad con lo estableCido en los Estatutos del Smdlcato. Los re
presentantes de la Sección podrán recibir horas procedentes del Comité
o Delegados de Personal.

11. A los trabajadores que asi Jo soliciten se les descontará de l;l
nómina el importe (te la cuota sindical.

12. Los representantes de los trabajadores podrán convocar Asam
bleas en el centro de trabajo. fuera dc la jornada laboral. cuando lo
consideren necesario. notificándolo con uná antelación de 24 horas a
la Empresa.. . ¡

13. Los representantes .de los trabajadores dU!aflte el ejercIcio. ~lc
las funciones de representación que les están reconoctdas, y con ocaSlOn
de la utilización de las horas dc crédito sindical previstas en el número
tOde este articulo, ten~ derecho al percibo de I~ retrib~ciones de
cualquier especie establecldas en el presente Convento y denvadas del
trabajO que tuvieran asignado y ·que no puedan desempei'iar durante el
tiempo de uso de las cifadas lloras de crédito sindical.
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23523

"-,~-,- Categorias o •• '--l--'s~riuba~--~;lStransport~ _ 1~~~~~-; -- ~i~.~p,~g~~eJl.traordin:~~ Total al afio

Ef~c¡~iar~ Ree:",,,: •• ~.-.-.-:-~~~-..-.-..-..- .."-l~~'~~' ~.~i~1- m~~g l~5:5~~ -~":'g-~~~:-~~":'~~.
Ofir.:ia12.a Recuento..... 119.989 I 9.3i2 129.270 J 19.898 1.910.934
Ofici::J.ll.a Administrativo 128.269 9.372 137.641 128.269 2.036.500
(Hicial 2.: ~dmi!1istrativo 119.282 9.37~ l28.654 119.282 1.901.694
Oficial!. Cerralero.. 137.775 I 9.37_ 147.147 137.775 2.179.085
Ufi..:ial 2.8 CerraJero.. 129.999 I 9.372 1.19.371 129.999 2.062.444
Encargado Taller 134.K34 I 9.372 144.206 134.834 2.134.973
Almacenero.......... 128.269 9.372 137.641 128.269 2.036.500
Conductor·Recaudador. 129.999 I 9.372 139.371 129.999 I 2.062.444
Conductor·Limpiador . . . 111.518 9.372 130.890 I 121.518 L' 1.935.231
Limpladnr . 102.26~ 9.372 ~L633~1_.~~10~2_.2_6_1_~ __1_.64_6_.376

16086

ANEXO 11

Horario de trabajo

1. Conductor recaudador. De lunes a sábado desde las 6 hOf'dS y
hasta la:> 12 horas y 40 mimitos.

2. Conductor lunpiador. De lunes a viernes desde las 6 horas y
hasta las 14 horas y 00 minutos.

3. Cerrajero. De lunes a sábado desde las 6 horas hasta las 12
horas y 40 minutos. librándosc sábados alternos.

4. Conteo. Dc lunes a sábado desde las 6 hora~ hasta las 12 horas
y 40 minutos. .

5. Mecánico. De lunes a sábado dcsde las 8 horas hasta las 14
horas y 40 minutos.

6. Almacén.

a) Primer tumo: De lunes a sábado desde las 8 horas hasta las 14
horas y 40 minutos. librándose-sábados alternos.

b) Segundo tumo: De lunes a sábado desde las 9 horas hasta las
15 horas y 40 minutos, librándose sábados alternos.

7. Administración. De lunes a viernes desde las 6 horas hasta las
14 horas y 00 minutos.

Retribuciones complementarias

Complementos <drabajos festivos»·, 12.876 pesetas más día libre.

Horas extras

1.502 pesetas.

CLAUSULA ADICIONAL

p~ todo 10 no previsto en el presente Convenio se estará a lo que
determmen las norrn8;S legales de rango superior y supletoriamente el
Estatuto de los Trabajadores y Derecl'io Comunitario.
. Igualmente se estará. obligado a i~se!Ur en los contratos que Se es·

lIpulen entre las empresas er reconOCImiento de los derechos económi
cos y sociales de los trabajadores que se pongan a su servicio.

RESOLlJClO,\' de '/ J de mayo de 1992, de !a Dirección
oem-ra! de Trabajo. por que se dispone!a ;r¡scripción en
el Rlgislf:O y publicación en el «(Bo!e/l/1 Oficia! del Estadm)
di'! Jll Com'l'fllO Cofee/!I'o para e( persolla! lahora! de !a
Juma de Castilla J' Ll'<;n.

Visto el texto del I1I Convenio Colecti\"o para el personal laboral de
la Junla dt· Castilla y L~ón, que fue .~uscrito con fecha 10 de abril de

. 1°9:',_ de un~ pnrtc, por mlemhrlls del Comité lntcrcenlros de la citada
AdministraCIón Autonómica, en representacIón del coleCl1\'O laboral
¡¡r('ctado. y de otra, por repres.Cl1tilntcs de la Junta de Castilla y León, en
representación de la Administración, y de conformidad con lo dispuesto
en el ¡Iniculo YO. apaMados:: y .'lo de la Ley 8/1980. de 10 de mario. del
Estatuto de Jos Trabajadores. y ("1 l{e;:l! Decreto 104C/1981. de 22 de
ma~o, sobre registro y depó~i!<l de Convenio:- Cokctivos d,' Trabara.

Esta Dirección General acuerda: .

Primero.-Ordenar la inscripción dd citado ConVenio Colectivo en -el
correspondiente registro de este Centro directivo. con notificacJón a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma dd obligado
cumplllnienlo-de la Ley 31/199l, de Yl de dwicmbrc, de Prt'supucstos

Generales del Estado par;.¡ 1992. en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»).

Madrid, JI de mayo de J992.-1...3 Directora generaL Soledad Cór·
dova Garrido.

111 CONVENIO COLECTIVO P.\.RA EL PERSONAL LABORAL
AL SERVICIO Df LA ADMI"iISTRACION DE LA COMUNIDAD

DE CASTILLA Y LEON

CAPITt1LO I
D.t.rainaci6n d. la_ part.. que lo conci.rtan

Articulo 1.- Part•• cona.rtante.: El presente

Convenio Colectivo se establece entre la Administraci6n de

Castilla y León, y el personal laboral de la misll'''. y es

concertado por las representacione. legitimas de ambas

partes, de conformidad con las disposiciones vigentes.

CAPITULO 11

Aabi~o ~e ~plicaol6A

Ar~1culo Z.- 1. Ambi~o per.onal, tUDolonal y

~.rritori.ll El presente ConVenio Colectivo, de aplicaci6n en

todo el territorio de la Comunidad de Castillll y Le6n,

establece y regula las normas y condiciones de trabaio del

personal que con relación juridico-laborlll presta o preste

servicios en el ámbito de la Administraci6n de dicha

Comunidad.

Z. Las partes legitimadas para negociar en los

Organismos Autónomos, Empresas po.blieas y, en. su caso,

cualquier otra persona jurldica dependiente de la

Administración de Castilla y Le6n, podrán adherirse al

presente Convenio de conformidad con lo previsto en el

articulo 92.1 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 3.- A&bito temporal: 1. El presente Convenio

Colectivo entrar~ en vigor a partir del d!3 siguiente al de

su rirma, con independencia de su publicllIciOn en el "B.O.E."

yen el "B.O.C. y L.", salvo sus efectos eCC1n6micos.que se

retrotraen a une de enero de ~il novecientos noventa y dos.

2. La vlgencia de este Convenio se extender~ h~5ta el

dla treinta i' lno de dlciembre de mil nOVeCiElntoa noventa y

tres.

Articulo 4.- Denuncia: l. Cualquiera de las plllrtes

leqitimadd5 p~ra Ello podrá denunciar formalmente ei

~~nvenio, a Fartlr de~ dfa ~5 de agosto de 1993.


